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ULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

LEFS. (087) 255408- FAX: (087) 255449
JENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

SALTA, 19 de Diciembre de 1995

E:<pediente No 8.363/95

VISTO:

. Que se hace necesario proceder a modificar la Res. NQ 376/95
de esta Facultad de Ciencias Exactas, a fin de dejar definitiva
mente aclarado cual es la situación de revista del Ing. Diego
Saravia, actualmente Jefe de Trabajos Prácticos de esta Unidad
Académica;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referendum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E
-------------------------

ARTICULO .lg: Suprimir del rt. 2do. de la Res. N 376/95, la
frase "y continúe vigente la licencia del Ing. Ovejero."

RTICUL 2o: Derogar en todas sus partes el rt. ro. de la
Resolución antes citada, y dejar debidamente establecido que el
desempetio del Ing. Diego Saravia como Jefe de Trabajos Prácticos
- Dedicación Semiexclusiva, se atenderá con su Partida de Jefe de
Trabajos Prácticos Regular - Dedicación Exclusiva.

ARTICULO 3o: Hágase saber al Ing. Diego Saravia, al Departamento
de Física y siga a Dirección General de Personal para su toma de
razón y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.
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